
   

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

Rad. 2020 00709 00 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho, se advierte que mediante 

auto del 30 de noviembre de 2020 se rechazó la demanda a propósito 

que se indicara que no fue subsanada la irregularidad, sin embargo 

no se observó que la parte actora el pasado 18 de noviembre a través 

de escrito radicado vía correo electrónico subsanó las deficiencias 

dentro del término concedido en el auto inadmisorio (11/11/2020), por 

tal razón y como quiera que los autos ilegales no atan al juez ni a las 

partes, se deja sin valor ni efecto el auto de rechazo, en consecuencia, 

se dispone: 

Reunidos los requisitos exigidos por el art. 385 del CGP, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO (vivienda urbana) promovida por 

GABRIEL ADOLFO CALDERÒN RAMOS y SANDRA IVETTE 

CALDERÓN RAMOS en contra de ANGELICA MARÌA EUGENIA 

GARCÌA SANTOS, AURA LUZ SANTOS DE GARCÌA Y OSCAR IVÀN 

GARCÌA SANTOS. 

SEGUNDO: Al presente imprímasele el trámite VERBAL. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días conforme lo dispone el 

artículo 369 del C.G.P., súrtase su notificación conforme lo disponen 

los artículos 291 y 292 de la norma en cita, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

 

CUARTO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada, conforme a 

lo previsto por el numeral 2º del artículo 590 ibídem, la parte 

interesada preste caución por la suma de $5’150.000,oo M/cte. 

 

QUINTO: Se reconoce personería jurídica a HERMES FERNANDO 

DÌAZ SÀNCHEZ, como apoderado judicial de la parte demandante en 

los términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

Notifíquese,  

 

 



   

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal  
 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 
 

Bogotá D.C.,   
Notificado el auto anterior por anotación en estado No.___ de 
la fecha ____________________. 
 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 
Secretario 

 

          

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


